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LETIN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DB MADRID

&T>Trm*a£mw^£*k. o,wsi¡3tMXm PRECIO MP SÜSCHIPCÍOS a&vs-axasre-TA miDv&Qmx&z*
Las leyes, órdenes y anuncios que liayan de insertarse

«ules BoLBTisBa oficialís se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
«diteros de los mencionados periódicos.

Enjesta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolítir,
calle del Almirante, 15. bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
da carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas qne
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in--terés particular pagarán el importe de su inserción.:(E9al ordSE ijS de Abrilit182 .,

Ae pública (ortos los días, excepto los don) íngos .Vúincro suelto SO céntimos de peaeta

P^rte oficial 4.° Justificación documental que
acredite, si se trata da una Sociedad par
aooiones, el oapital suscrito, y que ss ha
desembolsado el 25 por 100 dal mismo,
salvo lo prevenido en ladisposición tran
sitoriaS."

á lo dispuesto en el art. 4.° del Real de-
creto de 27 da Agosto do 1900.

oión que la de haoer autorizar sus con-
tratos en la forma qae determina el Có-
digo de Comercio.c) de 50.000 pesetas á las Sooiedades

administradoras de las Asooiaoiones á
que se refiere el art. 11, yde 25.000 pe-
satas más por oada una de las Asooiscio-
nes que esas Sooiedades administren
cuando pasen de dos.

y-esiftencia del Consejo de Minlstfo* Art.4.* Además de los dooumentos
enumerados en el art. 2.*, las entidades
aseguradoras extranjeras sometidas á es
ta ley justificarán:

«8. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy
la Reina. Doña VictoriaEugenia (que
Otos guarde) ysu Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin
novedad en su importante salud.

5.° Las entidades que tangán por ob-
jeto garantizar daños ó perjuicios á las
personas, un ejemplar da las tarifas
adoptadas para sus operaciones y da las
bases que han servido para su calcula.

a) Hallarse constituidas y funcionan
do oon arreglo á las leyes del país de orí
gen.

d) Da 5.000 pesetas para las Asooia-
oiones propiamente mutuas, sin prima
fija ó ouota, que aseguren á las personas
del servioio militar, y, en general, de
toda eventualidad no inoluida en los se-
guros de vida.

b) La existencia de un solo delegado
en España oon plenos poderes para diri-
gir las operaoianes y representarlas judi-
cial y extra judicialmente.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

Las que garantioen dañas y perjuicios
en las cosas, nota de las tarifas que apli
quen, ó al menos de la máxima y de la
mínima, yde las razones que determina-
ron la aceptación de tales bases y su
aplioaoión gradual.

Familia
Lisque aseguren oontra accidentes del

trabajo estarán á lo dispuesto en el men-
oionado art. 4.' del oitado Real deoreto.

c) La indicación de un domicilio en el
oual se oonoantren todas las operaoiones
que realioen en España.Ministerio de Bcrr¡ento

6." Las entidades aseguradoras que
operan en el ramo de seguros de vida,
tarifa completa de las diversas categorías
de primas, tablas de mortalidad y sobre-
vivencia en que fundan sus cálculos y
demás bases para la formación de las
resevas matemátioas.

e) Las entidades que se dediquen á
varias ramas de seguros oonstituirán un
solo depósito previo oorrespondiente al
mayor tipo.

Art. 5.' En el plazo de tres meses
quedará acordada ó desestimada la solí
oitud de insoripoión y se notificará la
Real orden al solioitante, publicándose
además en el primer oaso en la Gaceta de
Madrid.

LEY

Don Alfonso XIII,per la graoia de
Dios y la Constitución Rey de Espeña;

Cuando el depósito se efectuare en
fondos públicos, se admitirán éstos por
el tipo medio de ootizaoión del mes an-
terior al de la entrega en Caja. Sin
embargo, si los valores se ootizasen por
encima de la par, se admitirá á la par.

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han
decretado y Nos sancionado lo siguiente: La negativa de insoripoión en el Re

-
gistro llevará siempre consigo la prohi-
bición de funoionar la entidad asegura-
dora en operaciones que tengan por base
elseguro, de cualquier oíase que sea.

7.° Todas las entidades aseguradoras
á que el art. 1.° se refiere, resguardo en
la Caja general de Depósitos ó delBanoo
de España que acredite haber efectuado
en metálioo ó valores públioos, indus-
triales ó comerciales, españoles ó extran-
jeros, que una vez aoeptados por el mi-
nistro de Fomento se inoluirán en una
lista ouya publicación y subsiguiente
modifioaoión señalará el Reglamento, un
depósito necesario, que será:

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artioulo 1.° Las Compañías, Sooieda-
des, Asociaciones, y en general todas las
entidades naoionales ó extranjeras que
tengan por fin realizar operaciones de
seguro sobre la vida humana, sobre la
propiedad mueble ó inmueble y a. bre
toda eventualidad, cualesquiera que
sean su objdto, forma y denaminaoión,
están obligadas, siempre que de un mo-
do expreso no as exceptúe la ley, á solí
oitar del Ministerio de Fomento la ins

-
oripoión en el Registro que al efeoto se
establece.

También se admitirán oomo garantía
inmuebles urbanos liberados y registra-
dos en España y primeras hipotecas so-
bre los mismos, apreoiando para este ob-
jeto unos y otras en el 75 por 100 de su

La entidad solioitante podrá reourrir
en vía contenciosa oontra el aouerdo que
deniegue su pretensión.

Art. 6.' Será negada la inscripción
en el Registro, y,por tanto, la autori-
zaoión para funoionar:

valor.
Art. 3.° Se exoeptúan de los precep-

tos de esta ley, previo depósito en la
Inspeooió- general de Seguros, de un
ejemplar autorizado de sus Estatutos y
un modalo de sus pólizas, y oon la obli-
gación de remitirá la misma oopia de
sus balances anuales:

I." A toda entidad aseguradora que
deje de unir á la solioítud alguno de los
dooumentos y justificantes enumerados
en elart. 2°, y advertida de la falta no
la subsane en el término de quinoe días.

a) Da 200.000 pesetas para las en tida
das aseguradoras naoionales y extranje
ras qua operen en el ramo da saguros
sobre la vida humana, siempre que las
extranjeras procedan de países que oon
oedan á los españoles el mismo trato que
á las suyas.

2." Cuando no aparezcan de una ma-
nera clara y oonoreta de les Estatutos y
Reglamentos por que haya de regirse la
colectividad los dereohos y deberes de
los asociados y el finque se proponen.

1.° Los Montepíos, Sooiedades de so
oorros mutuos, y, en general, las consti-
tuidas con fines exclusivamente benéfi-
cos, siempre que sus fondos se destinen
ú ncameate á real zar diohos fines, salvo
los gastos de administración.

Para loa ef otos de ella, serán oonsi
dorados oomo naoionales las Sooiedades
ó entidades ouyo domicilio sooial se ha-
lle en España yno sean filiales ó sucur-
sales de ninguna extranjera.

Cuando las Saciedades análogas de Es-
paña seaa tratadas poruna Naoiónextran
jera en su legislaoión de distinto modo
que las naoionales, las procedentes de
ese país elevarán el depósito á 500.000
pesetas.

3.* Cuando de las oondioiones do pó-
lizas ó oontratos resulte que éstos con-
tienen oondioiones ilegales, ambiguas ó
lesivas para los asegurados.

Art.2.° Con la solicitud de insorip-
oión acompañarán redactados en caste-

llano ó traducidos al mismo idioma:

2.° Las Asooiaoiones mutuas sin pr -
ma fija ó ouota, de oaráoter looal, muni-
oipai ó provinoial,que no tengan por fin
el luoro y sí exclusivamente la indemni-
zación de los dañas ó riesgos que los aso
ciad >s puedan sufrir en sus bienes.

6) El 5 por 100 del oapital desembol-
sado, no pudiendo el depósito ser menor
de 5.000 pesetas ni exigirse que exceda
de 100.000 para las entidades asegurado-
ras nacionales ó extranjeras que se con-
sagren á otra oíase de seguros distintos
de los de vida.

4." Cuando del examen de las tarifas,
tablas de mortalidad y demás beses de
oáloulo de primas yreservas resulte evi-
dente la imposibilidad de cumplir los be-
neficios ó provechos que se ofrezcan en
la ouantia y en el tiempo que se señalen,
ó éstos se funden en loterías ó en azares
que no haya medio de determinar oon
base racional de oáloulo.

1.° Copia auténtioa de la esoritura,
aota ó documento públioo de oonstitu-
oión.

2.° Tres ejemplares de los Estatutos
ó Reglamentos por que hayan de regirse,
é sólo dos ouando ellos figurasen en la
esoritura.

3.* Las entidades aseguradoras que se
dediquen al seguro oon el contrato de
transporte, así terrestre oomo marítimo,
laa ouales, oumpliendo los requisitos que
dispongan las leyes, podrán realizar li-
bremente s usoperaoiones sin más limita

-
Esta disposiolón ne será aplioable á

las Sociedades de seguros oontra acciden-
tes del trabajo, que oontinuarán sujetas

3.° Modelo de las pólizas ó oontratos
que hayan de usar en sns operaciones. 5.* Cuando no se oonsigne en los Es-
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tatutos ó en aouerdos incorporados á
ellos la forma ymodo de inversión de las
cantidades que la Asociación reoaude.

Art.13. Todas las entidades asegura-
doras insertarán en sus pólizas ycontra-
tos y enguantas dooumentos, anunoios y

tidades aseguradoras á facilitar á la Ins-
peooión de Seguros, previa orden del
comisario general, en la forma y plazo
que se determinen, los documentos, noti-
cias y certificaciones qua sean necesa-
rios para oonooer la marcha de las
mismas.

Los elementos qua oonstituyen laserva matemátioa estarán exentos de toda oontribuoión que no sea la general"
que corresponde á oada uno da los bianes que pueden integrar la menoionad.reserva. ua

Art.7.' Si la insoripoión fuese dene-
gada oon oaráoter definitivo,en lamis
ma disposición que lo acuerde se ordena
rá la devoluoión del depósito ó cancela
oión de la garantía, oomunioándolo asi á
la Caja general de Depósitos ó al Banoo
de España para la inmediata entrega al
solicitante de los valores depositados y
diotándose las disposiciones que liberen
á les inmnebles de la responsabilidad á
que estaban sujetos.

oial,que no podrá ser nunoa la del nomi-
nal, sino la del susorito, otra en caracte-
res de no menor tamaño, expresiva de la
oantidad desembolsada en metálioe por
los asociados ó aooionistas.

prospectos figure la cifra del capital so-

Los dereohos de los tenedores de poli
zas españolas sobre tal reserva se ea*tienden sin perjuioio de los qUe se deri"ven de sus respectivos contratos.

Art.16. Las entidades aseguradoras,
así naoionales oomo extranjeras, que se
dediquen al seguro de vida y no estén
sometidas á lo dispuesto en el art. 11,
establecerán, además de la reserva esta-
tuaria, una reserva matemátioa.

Ninguna de estas entidades asegurado
ras podrá publicar carteles, anunoios,
prospectos ni hojas de propaganda que
no hayan sido previamente autorizados
por la Inspeooión db Seguros, la oual los
examinará para ver sioontienen datos ó
afirmaciones falsos ó que puedan indu-
cir á error alpúblioo, así respecto alob-
jeto de la entidad oomo á las ventajas
que ofrece. La autorizaoión para la pu-
blioaoión del anuncio se hará dentro del
plazo de ooho días desde el de su presen
taoión, y la resoluoión so comunicará al
presidente ygerente de la Sociedad soli-
oitante. ElReglamento que para la eje-
ouoíód de esta ley ha de dictarse, deter-
minará la manera de dar cumplimiento á
este precepto.

Art. 18. Las entidades de seguresque no se dediquen al de vida, oualqui9.
raque sea su nacionalidad, establece-rán, además de la reserva estatutariauna reserva de riesgos en ourso.

'
Esta reserva se hallará constituidapor la parte de primas destinadas alcumplimiento de futuras obligaciones noextinguidas en ei ejercicio corriente.Para calcularla se clasificarán las pó

lizas sñgúa las fechas de su estipulación
y el número da mesas que ha de correrel riesgo asegurado durante el aña si-
guiente hasta el vencimiento de las pri-
mas anuales respectivas. La reserva im-
portará tantas dozavas partes dal premie
cobrado cuantos saan loa mases del ejer-
oioio siguiente, duranta los cuales correrá el riesgo hasta ei venoimíenta de la

Art.17. Esta reserva estará consti-
tuida por la cifra que represente el exce-
so del valor aotual de los oompromisos
que hubiere de cumplir la Compañía so-
bre el valor aotual de las primas netas
que han de satisfacer los asegurados,
fundado precisamente en las bases de
oáloulo de la Empresa, presentadas oon
arreglo alnúmero 6." del art. 2.* de esta
ley, yaceptados por el Ministerio de Fo-
mento.

Si la insoripoión fuese otorgada, se
computará el depósito de insoripoión pa-
ra la formaoión de las reservas materna
ticas ó de garantía que esta leyexige.

Art. 8.' Queda prohibido asegurar
para caso de muerte á los niños menores
de catorce añas.

ExceptúaDse los oontraseguros que
tengan por objeto asegurar, para oaso de
muerte del niño, el reembolso de las
primeras pagadas por un seguro de su-
pervivencia basado sobre el mismo su-

La suma á que ascienda esta reserva
estará representada por metálico, valores
públicos, industriales y comerciales, es
pañoles ó extranjeros de los inoluídos en
una lista, cuya redacción, aprobación y
publicación determinará el Reglamento;
cantidades prestadas por las Compañías
sobre sus propias pólizas ó sobre diohos
valores; inmuebles urbanos situadas en
España, y primeras hipotecas sobre los
mismos, apreciados unos y otras en el
75 pr>r 100 de su valor real.

jato

Art.9.° Corresponderá en lo sucesivo
alMinisterio de Fomento óá sus delega
dos la inspeooión y vigilancia de las Aso-
ciaciones ó entidades que tengan por ob
jato el seguro, en cualquiera de sus ra-
mos ó formas, sin perjuioio de la aooión
fisosl, en lo que la oonoierne, y de lo
dispuesto en el artículo siguiente.

Los periódioos ó Agencias de publici-
dad que la den á oualesquiera anunoios
de Compañías de seguros no autorizadas
por la Inspeooión en la forma qua pres-
oribe elReglamento, serán subsidiaria-
mente responsables de los daños yper
juicios á ouya indemnización resulten
condenadas las Compañías anunoiantes
por efecto de esos anunoios, sin perjui-
cio de las responsabilidades panales á
que haya lugar oon arreglo á las leyes y
disposiciones vigentes.

nueva prima
Art.19. Son aplicables al importe dela reserva de riesgos en ourso las mis

mas disposiciones previstas on el art.17
para las reservas matemáticas de las
Compañías de s guros de vida; pero la
parte de ella qua constituya el depósito
obligatorio &etá sólo del 40 por 100 desu importe total. Lís compañías que si-
multáneamente se dediquen al seguro de
vida y á los de- otra clase constituirán,
separadamente, y en la forma expresa-
da, las carrespondientes reservas mate-
máticas y da riesgos en ourso y los de-
pósitos á ellos inherentes.

Art. 10. Las Sociedades de seguros
da accidentes del trabajo estarán sujetas
á las disposiciones de esta ley, además
de las especiales vigentes ó que fije el
Ministerio de la Gobernaoión, de quien
singularmente dependen.

\u25a0 El50 por 100 cuando menos de la suma
á que asoien lala reserva se ingresará en
la Caja da Depósitos ó en el Banco de
España, yno podrá ser retirado total ni
parcialmente sino para cumplir las ebli
gaciones oantraídas y aquellas á qua re-
sulten oondanadaa las Compañías, en
virtud de sent?noia firme da los Tribu
nales españoles, á favor da asegurados
españoles. La parte de reserva que se de-
posite habrá de invertirse neoesariaman
te en metálico ó valores de los incluidos
en la lista de referencia, v lamitad por
lo manos da ese 50 por 100, ó sea un 25
por 100 de la reserva matemática total,
se constituirá en valorea españoles.

LisCamoañíis podrán canjear ¡os va!o
res dspositados par otros inolaídos en la
lista, previa notificación á la Junta con-
sultiva, y tendrán la obligación de susti-
tuirel importe da la parte dareserva coas

-
tituída en un valor determinada cuando
éste sea excluido de la lista, en a forma
que presoriba el Reglamento. Cuando el
otro SOpor 100 de la reserva esté total óparcialmente invertido en metálioo ó va-lores, las Compañías podrán también in-
gresarlos en la Caja da Depósitos ó en e\Banoo de España y retirarlos ouando lodeseen. En todo oaso deberán tener enEspaña, á dispasioión de la Junta con-sultiva, el dooumento que acredita laexistencia de los valores en que esté tota iy parcialmente invertido ese 50 por 100
oon las garantías que determine el Re-glamento.

Art. 14. Las entidades aseguradoras
están obligadas á publicar anualmente
en idioma castellano una Memoria com-
prensiva de la situación de la Saoiedad y
operaciones realizadas en España al ter-
minar el ejercicio eoonómioo, la que,
acompañada del balance y de la ouenta
de pérdidas yganancias, será presenta
da á la Inspeooión de Seguros dentro do
los seis mases siguientes al en que se
cierre el ejeroioio á que se contraigan.
De dichas Memorias imprimirán un nú-
mero de ejemplares suficientes para pa
darlos vender á todo asegurado que lo
hubiere solioitado oon anterioridad, al
preoio no mayor de una peseta, y 12 más
para ponerlos gratutamante, durante
todo el año, á disposición de los aooio-
nistas en el domioilia sooial.

TÍTULO II
de la. publicidad yde las garantí vb

Art. 11. Las Asociaciones, vulgar
monte llamadas tontinas yohatelusianas,
consignarán en el Banoo de España, á
dispo8ioión del Can«ejo direotivo ó de
administración, las sumas que reoauden
de los asooiados españolea, en tanto no
se inviertan en fondos públicos y se de-
positen en la forma y modo que se de-
termina en el artículo siguiente. No po-
drá deduoirseda estas oantidades más
que el tanto por oiento que señalen ex-
presamente los Estatutos para atender á
los gastos de administración, ni podrá
retirarse el depósito de las 25.000 pese-
tas para cada Asociación á que se refiere
el apartado G del art. 2.° hasta que se
liquide dicha Asociación.*

'uaado las entidades asegn-

\u25a0tranjeras, la reserva ma-
Inesgos en ourso se re-
Ilos contratos que se ce

redoras sea

temát
feri
lebren par 1 """"cúrsales ó filiales espa-

•áos los qua deban domi-
ciliarse en ellas. Dichas reservas estarán
Bituadasen Sspafia, en la forma prevé
aida en los arts. 17 y18, y afectas, en

\u25a0o, á responder de
B 'juioio da los demás de-
Bos mismos se
Bdos.

pnm

r^eü

para

El balance y la cuenta de pérdidas y
ganancias sarán publioadas en la Gaceta
de Madrid, dentro del mismo plazo, por
cuenta de las entidades á que se refieran.

Las Compañías aseguradoras existen-
tes, que por sus Estatutos no estén obli
gadas á formar balanoes anuales, no tendrán obligación de presentar anualmente
laMemoria yel balance, ni de publicar
éste cada año en la Gaceta de Madrid;
pero sí publioaráu anualmente en ésta
un resumen suficientemente claro do lae
operaoiones realizadas en el aña, de las
pérdidas y gananoias y movimiento dereservas que se hayan originado, ypu-
blioarán y presentarán laMemoria y ba-
lanoe general en los plazos en que, según
los respectivos Estatutos, deban for-
marlos.

A los afectos dñ párrafo anterior, que-
darán sometidos al régimen de la ley los
contratos qua se refieran á personas que
tengan su domicilio en España ó á bienes
muebles ó inmuebles que radiquen en
este país, aunque aparezcan suscritos en
el extranjero, siemp-e que en este últi-
mo oaso sa estipulase expresamente q*tó
el contrato deba cumplirse en España.

Art.12. Las Aaooiaoiones á que se re-
fiere el artículo anterior presentarán tri-
mestralmente en la Inspeooión da Segu-
ros una nota expresiva de las oantidades
recaudadas, faotura ó nota del agente de
Cambio yBolsa qua detalle la inversiónde esa suma, deduoido el tanto por cien-
to estatutario, precisamente en los valo-
res que se determinan con arreglo á esta
ley yá su Regamento, y el resguardo de
depósito de los mismos ea el Banoo doEspaña en oonoepto de intransferible y
só*o negociable al término del período
de aoumulaoión

No se admitirá deduooión alguna, para
el cómputo de las reservas matemáticas
ó de riesgos en ourso, por razón de rea-
seguro, en elextranjero, de los contratos
domioiliados en España ó que en ella ha
yan de cumplirse.

Los inmuebles ó hipotecas que, según
el primer párrafo de este artículo, esténsujetos á la reserva matemátioa, en lamitad do ella no depositada, no podrán
exoeder en ningún oaso del 25 por 100del importe total de esa reserva.

Toda la reserva matemátioa deberá es-tar afecta á responder del oumplimiento
délos oontratos entre el asegurador y
los asegurados, ouando ellos se oalebraren en España, ó ouando, celebrados enel extranjero, el asegurado fuera espa
ñol y hubiese estipulado exoresamenteque seoumplaen España el contrato.

Art.21. Cuando una entidad asegura-
dora cese en sus operaciones yacredite
haber cumplido todos los oompromisos
qu • t8nga oontraídos, el Ministerio de
Fomento ordenará, oída la Junta consul-
tiva de Seguros, la devoluoión del salde
de laa reservas que resultare á su favor.

La Iaspoooión da Seguros ordenará el
reintegro de las sumas recaudadas que no
hubieeon sido invertidas, debiendo serlo
con arreglo al párrafo anterior, yla So-
ciedad administradora de la Asooiaoión
las reintegrará en el plazo de un año, oon
loí intares-a de domara á que hubiere
lugar. Si transcurrido ese plazo no se hu-
biare reintegrado, será borrada [del re-
gistro la Asooiaoión de que se trate y se
procederá á su liquidación.

Tanto por las entidades naoionales
oomo para las extranjeras, el balanoe y
la ouenta de pérdidas y gananoias, en el
primer oaso, y el de sus filiales ó suour-
sales en España, en el segundo, habrán
de ajustarse á modelos determinados por
el ministro de Fomento, oída la Junta
oansultiva.

Art.22. Las entidades extranjeras es-
tablecidas ó que se establezcan en Espa-
ña por media de representación ó sucur-
sal, estarán obligadas á llevar, en idioma
castellano, una contabilidad especial para
las operaciones que celebren en Españ*
ó hayan de cumplir en ella. Loa oontra-

Art.15. Quedan obligadas diohas en
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tos que estas sucursales hagan estarán
también redactados en oastellano, y sus
Estatutos y documentos se presentarán
en el propio idioma, yese texto será el
único que tenga valor legal.

>< 1908. =E1 aloalde, P. A.Ciríaco Resines.
=EI seoretario, Galo Montalvo.

IaInolusa de esta oorte yseguidos entre
partes, de la una doña Consuelo Moreno
de Pablo, demandante, mayor de edad,
dedioada á sus labores, de esta vecindad,
representada por el proourador D.Má-
ximo Cánovas del Castillo y defendida
por el Ldo. D. Carlos Maoias, y de otra
oomo demandado D. Alejandro Qaerei-
zaeta y González, respecto del oual, por
su no oompareoenoia en esta audienoia
se han entendido las diligencias oon los
Estrados del Tribunal, sobre pago dé
pesetas yreconocimiento de derechos.

á D. Salvador ViliarresI y González j&
los herederos de D. Federico Delgado
Fordany de la demanda entablada oontra
ellos por el abogado del Estado en repre-
sentación de la Haoienda públioa, sin ha-
cer especial eendana de costas de ningu-
na de las dos instancias.

CHINCHÓN
Partido de Chinchón

(Contiuuará) Relaoión de los individuos que componen
la Junta looal de primera enseñanza,
oonstituída oon arreglo al art. 4.a del
Real deoreto de 7 de Febrero del pre
senté año de 1908.

AYUNTAMIENTOS Publíquese el encabezamiento y parte
dispositiva de esta sentenoia en el Bole-
tínOficial yDaHo Oficied de Avisos de
esta oorte per la rebeldía de les herederos
de D.Federico Delgado Fordany, y á so-
tiempo devuélvanse les autos al Juzgad»
de su prooedenoia oon las oportunas cer-
tificación yorden.

ORUSCO Don Manuel Asensio y Ortiz de Zarate,
aloalde presidente.Partiio judicial de Alcalá de Henares

La Junta looal de primera enseñanza
de esta población ha quedado constituida
en la siguiente f»r ui:

D. Juan de Dios Ortiz ds Zarate, con-
cejal designado por el Ayuntamiento. Fallamos: que debemos oonfirmar y

oonfirmamas la mencionada sentenoia
apelada que oon feoha 10 de Ootubre de
1907 dictó el juez de primera instanoia
del distrito de la Inolusa de esta oorte.
par la que absolvió á D. Alejandra Que-
reizaeta y González de la demanda for
mulada por doña Consuelo Moreno da
Pablo yno hiza expresa condenación de
costas.

D. Juan Rodríguez Carretero, id.idem
idem.

D. Dámaso Moreno, aloalde presidente D. Quintín Sánchez Rubio, inspector
de Sanidad.

Asi per esta nuestra sentenoia le pro-
nunciamos, mandamos y firmamos: Mar-
cial Gonzálezde laFuente.=Luis Ponoe
de León. =Vioente Fernández. —Runas
Nieto.

Vocales: D. Jorge Villalvilla yD. Teo-
doro Villalvilla,concejiles designados
por el Ayuntamiento.

D. Arturo González y Ortiz de Zarate,
D. Juan Esoanellas Viñas, doña Enrique-
ta Palacios do González y doña Anuncia-
ción Rodríguez Carretero, padas y mi

-
dres de familia propuestos par esta al-
caldía y nombrados por el excelentísimo
señor gobernador.

D. Manuel Valoároel López, inspector
de Sanidad. Publicación.— Laida ypublicada fuéla

sentenoia anterior per elmagistrado den
Vioente Fernández en Madrid á 21 de
Abrilde 1908.= Anta mí, licenciado Joa-
quín Garríguaz.

D.Saturnino González y D.Sabas Bri-
oeño, padres de familia nombrados par
el excelentísimo señor gobernador oivil. Publíquase el encabezamiento yparte

dispositiva de esta sentencia en el Bole-
tín Oficial de asta provincia y Diario
Oficial de Avisos de esta oorte, porla no
comparecencia en esta audiencia del de-
mandado D. Alejandro Quereizaeta y
González, yá su tiempo devuélvanse los
autos al Juzgada de su prooedenoia oon
las oportunas oartifioaoión y orden. Así
par esta nuestra sentencia, sin hac8r es-
pacial condena de oostas da esta segunda
instancia lo pronunoiamos, mandamos y
firmamos.— Maroial González de laFaan-
te.

—
Luis Ponca da León. —Vicenta Fer-

nández.
-

Joaquín M." de Alós.—Publi-
cación.— Laida y publicada fué la sen-
tenoia anterior por elmagistrado D. Vi-
cente Farnández en Madrid á 5 de Mayo
de 1907.

—
Ante mí, lioenoiado Joaquín

Garrí guez.

Doña Tomasa Morilloy doña Etneren
oiana Fernández, madres de familia nom
bradas por el excelentísimo señor gober-
nador oivil.

D.Filomeno Blanes y Malina, cura pá
Ypara qua conste ypueda tañer efecto

su publicación en elBoletín Oficialds
la provinoia, pongo el presente que fir-
moen Madrid á I.» de Mayede 1908.=-E_
ofioial de Sala, Antonio Hernanz.

rrooo.
D. Julio Garoia Gurruohaga, farma-

céutioo.
D. Juan Franoisoo Benito, cura eoóno

mo de esta villa.
D. Alfonso de Mazas, seoretario.

D.Franoisoo Villalvillada Funes Vi
Ualvilla, farmacéutioo.

Chinchón á 1.* da A^ril de 1903.=El
ahalde, Manuel Asando.=El saoratario,
Alfonso da Muzas.

(Núm. 2.035.) (C—112.)

D. Franoisoo Zurita, seoretario de este
Ayuntamiento. En el expedíante relativo al sorteo, no-

tificación,reousaoión y citación de los
jurados y supernumerarios que han ds
ver y sentenciar las causas procedentes
del Juzgado de Torrelaguna, en el ao-
tual cuatrimestre, han resultado elegido.
por la suerte les señores jurados si-
guientes.

Esta Junta no está dividida en seooia
nes. Audiencia territorial

Loqua se públioa en cumplimiento del
art. 6.° del R. D. de 7 de Febrero del año
aotual.

Y PROVINCIAL

Don Francisco Sánohez Sola, ofioial de
Sala de la Audienoia de Madrid.Orusoo á 3 de Abrilde 1908. =E1 aloal

de -presidente, Dámaso Moreno. Certifico: Qaa en oausa seguida en el
Juzgado del Hospicio oontra don Loren-
zo Romero Carrascosa, p r estafa, y en
la que figura oomo parte querellante do-
ña Catalina Fernández Pérez, sa ha dio
tado por laSaooíón segunda do esta Tri-
bunal, Reataría Secretaría del Ucencia
do don Ramón Alvarez Valda3, la si-
guiente providenoia:

ALPEDRETE
Partido de San Lorenzo

Cabezas de familia
Y para que oonste ypueda tener efec-

to su publioaoión en el Boletín Oficial
de la provinoia, pongo el presenta que
firmo en Madrid á 8 de Mayo de 1908.=

D.Franoisoo Martín Cristóbal.
Ramón Garoia Pinte.
Cándido González Yañez.
Esteban Yañez Vacas.
Jesús Sanz Rodríguez.
Julián García Fernández.
Isabele García Bravo.
Tomás Alonso de Blas.
Bonif*oioAlonso Ruiz.
Mariano Callejo Veloz.
Juan Ramos Alonso.
José Fuente Parra.
Eusebio Braojos.
Mariano Fernández.
Florentino Garoia.
Raimundo Sanz.
Isidoro Sanz.
AlejoRamírez.
Pedro Martín Pintos.
Casto Espinosa Bañas.

La Junta looal de primera enseñanza
de esta población ha quedado constituida
en la siguiente forma:
. D. Vioente Balandín Montalvo, aloalde
presidente.

Entre líneas
—

3in hao3r especial oondena
da oa?tas de esta segunda instanoia

—
vala.=El ofioial de Sala, Antonio Her-Vooales.

—
Sección de Protección «Ignorándose el aotual domicilio de

doña Catalina Fernández Pérez, acusa
dora privada en esta oausa, hágasele sa
ber por los periódicos ofioiales que en el
término de diez días, contados desde la
inseroión del edioto, comparezca debida
mente representada á sostener las accio-
nes que venía ejeroitando, bajo aperoi
bimiento de pararle elperjuioio que haya

Elcura encargado de la parroquia yel
maestro de esonela D. Maroos Esteban.

nanz
(O.-111.)

Vocales. —Sección de Vigilancia Hernanz y Martín, ofioial
las Au"inoias territorial y
da Madrid.

D.Maximino Alonso, concejal.
D. Anastasio Prados, idem.
D.Alvaro Várela, médioo.
D.Juan Guillen Cuena y D.Mariano

Velasoo, padres de familia.

**"***21a en ios autos seguidos
D. Salvador

Villarrealuranzález y los hsredeoos de
D.Federico Delgado Fordany, sobre nu
lidad da ciertas ventas de bienes, se ha
diatado por laSala primera de este Supe-
rior Tribunal la sentenoia, ouyo encabe-
zamiento ? parta dispositiva son como
sigue:

bog

lugar.
Doña Filomena Blasoo y doña Eusebia

Aparicio, madres de familia.
Madrid veintiuno de Marzo de milna

veoientos ooho.
D. Ladislao Velaso ¡Cebrián, seoreta-

rio del Ayuntamiento.
No hay farmacéutico ni corresponden

delegados.

Hayuou rúbrioa.
Lioenoiado Ayllón

Y para su inseroión en elBoletín Ofi
cial de la provinoia expido el presente

edioto en Madrid á veintiuna da Marzo de
mil noveoientos ocho.

Capacidades
Don Tomás Valloja Blasco.

Martín Pascual Navaoerrads.
Nioomedes Baenza García.
Franoisoo Velasoo Siquero.
Bernabé Bermejo.
Matías Rivaa Martín.
Ensebio MartínHerranz.
Juan Villa Rodríguez.
Prudencio Hernanz.
Eugenio Jiménez Garoia.
Franoisoo Martín Sanz.
Manuel Nogales Garoia.
Eugenio Velasoo Sanz.
Saturnino Mamblona Bravo.
Manuel Morena Frutes.
Banjamín Ibáñaz Sanz.

En Alpedrete (Madrid) á 1." de Abril
de 1908.=EI alcalde, Vioente Balandín.

Sentenoia núm. 78.=En la villayoer
te de Madridá 29 de Abrilda 1908; an los
autos declarativos de mayor cuantía que
ante Nos penden procedentes del Juzga-
do de primera instanoia dal distrito de
Buénavista de esta oorte, seguidos entre
partas; de la una oamo demandante el
abogado del Estado en representación de
la Haoienda pública, y de otra como de-
mandados D. Silvador Villarreal Gonzá
lez, mayor de edad, saltero, propietario,
de esta veoiodad, representado por el
proourador D. José da Bas yLópez yde
tendido por el lioenoiado D.Luis Marta-
re!!; y los herederos de D. Fáderño Del-
gada Fordany, respecto da les oua'es, por
su rebeldía se han entendido las díligan •

oias oon los Estrados del Tribunal sobre
nulidad de oiertas ventas de bienes.

Elofioial de Sala,
Franoisoo Sánohez Sola

(A.—235.)

COLMENAR DEL ARROYO
Partido judicial de San Lorenzo

Relaoión de los individuos que consti-
tuyen la Junta looal de 1

*
enseñanza de

esta villa.
Dan Antonio Harnanz y Martín, ofioial

de Sala de las Anuencias territorial y
provinoial da Madrid.
Certifico: Qua en los antas seguHos

por doña Consuelo Moreno oon D. Ale-
jandro Quereizaeta se ha diotado por la
Sala primera de este superior Tribunal
la sentenoia ouyo encabezamiento yparte
dispositiva es como sigue:

Sentenoia número 79. —En la villay
corto da Madrid á 5 de Mayo de 1908.=
En los autos de juioio declarativos de
mayor cuantía que ante Nos en grade
de apelaoióipanden procedentes del Juz
gado de primera instanoia del distrito do

D. Alejandro de Ratos GilGarcía, pre-
sidente.

D. Ciriaoo Resines Harnández y don
Luis Botello Fernández, concejales.

D.José Garoia Martín, inspector de Sa
nidad

D.Genaro Quintas Barrios yD.Maria
no Juez Herrare, padres de familia.

Doña María Santos ydoña Juliana Bar-
bero, madres de familia.

Supernumerarios.— Cabezas de familia,
D. Dan ¡íoHernanz Hernández.

Mariano González Rodríguez.
LuisMartín Siquero.
Luis Garoia Sanz.

D.Serafín Pérez Velasco, cura párroco.
D.Galo Montalve Morales, seoretario.
Colmenar del Arroyo1.a de Abril de

Fallamos: Qi.revaoande la santenoia
apelada debemos absolver y absolvemos



¡Sábado 16 de Mayo de 19084

Supernumerarios.— Capacidades

D. Santiago Fernando del Carmen.
Antonio del Pozo.

t«gena y en la Cemandscoia de Marina
de Barcelona hasta oinoo días antes de
la celebración del concurso, y veinticua-
tro horas de anticipación en la Secretaría
de la Sección ejecutiva del Estado Mayor
Central del Ministerio, pudiendo tam-
bién haoerlo en el acto de la celebración
del oonourso ante la Junta'del mismo.

Madrid 1.* de Mayode 1908.=E1 direc
tor general, Cenón del Alisal.

(Núm. 2.013.)

DIRECCIÓN GENERAL
•

Y en sn virtudla Sala se sirvió dio
laprevidencia siguiente:

Adieneia Provincial. —Señores de

Cerreos y Telégrafos
Esta Direooión general en uso de sus

atribuciones ypor exigirloasí elservioio
de la misma, ha nombrado aspirante de
primera clase de sus Ofioinas, oon el
sueldo de 1.250 pesetas anuales yen con-
cepto de interino, á D- Jaime Guerra.

sección 4." córreos
Maroto.
Pampillón.

Alpropio tiempo que laproposición,
pero fnera del sobre que la contenga,
entregará oada lioitador su cédula per-
sonal que le será devuelta una vtz to-
mada razón de ella y un documento que
justifique haber impuesto en la Caja ge-
neral de Deposites ó en sus Suoursales
de las proviiioissen metálico ó en valo-
res públicos admisibles por la ley la
oantidad de nueve mil tresoientas pe

lección So-
'—

Negociado 8.'
Morejón.
Para ver y sentenciar la cansa seguida

an el Juzgado de Terrelaguna contra Fé
lixMartín yetros per delite de robo se
señala el día 12 de Judío próximo á las
soho ymedia de eu mañana en el local
donde la Sección eusrta celebra sus sé-
sienes; anuncíense en el Boletín Ofi
cial de esta provincia los nombres délos
jurados y supernumerarios que han si-

de designadas, asi oomo el lugar y hora.

Lo que se haoe públioo á los efeotos
del art. 4.° de la Ley de 19 de Julio
de 1904.

Debiendo prooedt rse á la oelebraoión
de subasta para contratar el transporte
de la correspondencia públioa en caballa
ó oarruaje desde la estación férrea de
Humanes á la oficina de Tamajón, bajo
el tipomáximo de 1.500 pesetas anuales
y demás oondioiones del pliego que está
de manifiesto en la Administraoión prin-
cipal de Correos de Guadalajara y oon
arreglo á lo preceptuado en el capítulo
primero del tituloIIdel Reglamento para
el régimen y servioio del ramo de Co-
rreos y modificaciones introducidas por
Real deoreto de 21de Marzo de 1907, se
advierte alpúblioo que se admitirán las
proposiciones extendidas en papel tira
brado de 11.a olasa que se presenten en
dicha oficina, previo cumplimiento de le
preceptuado en la Real orden del Miníate
rio de Haoienda de 7 de Ootubre de 1904,
hasta el día 13 de Junio próximo, á las
diez y siete horas, yque la apertura de
pliegos tendrá lugar en laAdministración
prinoipal de Guadalajara el día 19 de di-
oho Junio, á las onoe horas.

Madrid 11 de Mayo 1908. =Eldireotor
general, P. O. Carlos Vergara.

(Núm. 2.029.)

setas.
Si la proposición fuera autorizada á

nombre de otra persona ó Sociedad, se
acompañará poder bastante que así lo
justifique.

EXCMA.JUNTA PROVINCIAL

de Instrucción Pública de MadridRedamándose un ejemplar del número
en que tal anuncio se inserte librándose
mandamiento al juez de Terrelaguna, á
finde que por medio de los respectivos
jueces municipales baga saber á les 36
jurados y seis supernumerBries la obli-
gación que tienen de concurrir á este lla-
mamiento, b«jo lamulta que previene la
Ley del Jurado, cuidando de devolver
cumplimentado dioho despacho con la
¿ebida antelación.

La oantidad presupuestada para oada
una de las máquinas oon sus calderas y
accesorios, es de sesenta ydos milpese-
tas (62.000 pesetas), entregado dioho ma-
terial en el Arsenal de Cartagena, con
arreglo á lo que determina la ccndición
dieoit cho de las facultativas delpliego.

Madrid 12 de Mayo de 1908.
V.»B."

Para cumplimentar lo dispuesto en los
artíouloB 22 y 23 del Real deoreto de 20
de Dioiembre de 1907 sobre provisión in-
terina de las escuelas de sueldo inferior
á 825 pesetas, se concede á las maestras
que aspiren #la vacante incompleta de
asistencia mixta de Fresno de Torote, el
plazo de oinoo días á oontar desde el de
la feoha de este anunoio, para que pre
senten en la Secretaría de la Junta sus
instancias dirigidas al Sr. Gobernador
presidente de la Exorna. Corporaoión,
acompañándolas de las hojas de servioios
debidamente certificadas, escuelas pú-
blioa.

ANUNCIO

Madrid 6 de Mayo de 1908.=Hay nna
TÚbrioa.=P. H.L., Jiménez.

Elgeneral jefe de laSecoión jeoutiva del
Estado Mayor Central,

Julián García de laVega.
El jefe del Negooiado,

Diego de Tapia.
(E.—234)

Lo que se anunoia alpúblioo álos efeo
ios del art. 48 de la Ley del Jurado.

Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid doce de Mayo de milnoveoien
tos ooho.Madrid 6 de Mayo 19G8.=Javier Ji-

ménez.—Exorno. Señor gobernador civil
de esta provinoia.

(Núm. 1.085.)

Eldireotor general,

Las maestras que ne cuenten con esta
clase de servicios, acompañarán á las so
licitudes uno oualquiera de los siguien
tes documentos: copia del título profe
sional compulsada por la Secretaría, oer-
tifioación de depósitos para dioho título
ó oertifioaoión de reválida; siendo sufi-
ciente la oertifioaoión de estudios del
primer año del grado elemental, óla cer-
tificación de aptitud si aspiran á esoue
las incompletas.

E. Ortuño.

IMPUESTO DE CONSUMOS
Ministerio de Marina Modelo de proposición

SOBEE LA LÍCHE HHQÜIADA

Don F. de T., natural de ve"

oino de ,según oédula personal nú-
mero , se obliga á desempeñar la
oonduooión del correo diario desde
á ,y viceversa, por elprecio áe... .

ESTADO MAYOR CENTRAL
Sección ejecutiva

JMes de Enero
Por la Alcaldía Presidencia de esta oapi-

tal se ha diotado la providenoia si-
guiente:

Dispuesto por Real orden de echo del
aotual lacelebración deun concurso para
la adquisición de tres máquinas ycal-
deras cen todos sus accesorios, con des
tino á tres lanchas Guarda pesoa que se
construyen en el Arsenal de Cartagena,
yaprobadas las bases técnicas y legales
ó de derecho para el referido concurso,

se enouentran de manifieste para los que
deseen conocerlas en el Negooiado 7.° de
la Sección ejecutiva del Estado Mayor
Central de la Armada, todos los dias no
feriados desde las diez de la mañana

hasta la una de la tarde, así oomo un
ejemplar del Reglamente vigente de con
tratación de servioios y oteas de la

(en letra) pesetas anuales, oon arreglo á
las oondioiones contenidas en el pliego
aprobado por la Direooión general.

«De conformidad oon lo dispuesto en
la Intruooión de 26 de Abril de 1900 de-
claro ircursos en el primer grado de
apremio y reoargo del 5 por 100 sobre
el importe de sus desoubiertos á los deu-
dores que expresa la oertifioaoión que
antecede.

En todo caso, las maestres aspirantes
deberán señalar en sus respectivas soli-
citudes el domioilio ó punto de su habi-
tual residencia.

Ypara seguridad de esta proposición,
acompaño á ella por separado la oédula
personal y la carta de pago que aoredita
haber depositado en la fianza
de pesetas.Loque se haoe público para conoci-

miento de los interesados y á los efectos
prevenidos.

Cúmplase lo mandado por el artículo
51 de dicha Instrucción; publíquese esta
providenoia en el Boletín Oficial de
esta provinoia y entregúese este doou
mentó al agente ejeoutivo del Impuesto
de Consumos. Madrid 8 de Mayo de
1908.— Elaloalde presidente, Penal ver.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 12 de Mayo de 1908

(E.—235.)
ElSeoretario,

Rafael López Mora. Sociedad especial minera

Marina. Loque se haoe públioo en virtud de lo
dispuesto en el srtíonlo 51 citado. Ma-
drid 11 Mayo 1908.= El agente ejecu-
tivo,Felicipno Martínez.

''CAYO BRUTO»El presente anuncio se inserta oon
arreglo á le qne diep ne el artículo cin-

cuenta y tres del Reglamento citado, en
la Gaceta de Midrid, Diario Oficial del
Ministerio de Marina yen les Boletines
Oficiales de las provinoias de Madrid,
Barcelona yMurcia.

BlRECCléS GEÍERAl DEL TESORO PUBLICO

Hallándose en descubierto en el pago
de dividendos pasivos los dueños de las

acciones números 4, 72, 73, 145, 146, 150,

161, 163, -gí.,170, -g., 173, 174 y1*

(Nú n. 2.019.) ORDENACIÓN GENERAL
DE PAGOS DEL ESTADO

DIÍKW "PUL DE 11 IUEste concurso tendrá logar en el Mi-
nisterio de Marina ante la Junta corres
pendiente el día y hora que oportuna-

mente se determine y publique en los
sitados periódicos oficiales, después de
transcurridos treinta días del último en
que aparezca inserto el presente anuncio.

Por ser urgente la provisión de una
vacante que en esta Direooión general
existe da aspirante á ofioial de primera
oíase, se ha nombrado oon esta fecha,
oon carácter provisional, á D. Manuel
Mesa López, yoon el fin de proceder á
darle posesión del oargo se públioa dioho
nombramiento en este periódioo ofioial
oon arreglo á lo dispuesto en el párrafo
segundo del art. 4.» de la Ley de 19 de
Julio de 1904.

se les requiere para que en el plazo de

quince días paguen los atrasos en casa
del tesorero Sr. Jubera, Campomanes,
diez.

Y CLASES PASIVAS

Negociado Central
PERSONAL

Esta Direooión general en uso de sus
atribuciones y por exigirlo así el servicio
de la misma, ha nombrado ordenanza de
sus Ofioinas oon el haber anual de 1.000
pesetas yen oonoepto de interino, á don
Enrique Bravo y Pallerola.

Madrid dieciseis de Mayo de milnóve-

Las proposioiones se presentarán en
sobre cerrado y laorado, extendida en
papel timbrado de una peseta, clase un-
décima sin sujeción á modele yprecisa-

mente en españel.

cientos ooho

Elpresidente,

J. Franoisoo Santos

Les pliegos de preposición se recibi-
rán en las Jefaturas de Estado Mayor de
les apostaderos da Cádiz, Ferrol y Car-

Lo qne se haoe público á los efeo-
tos del art. 4.*de la Ley de 19 de Julio
de 1904.

Madrid 9 de Mayo de 1908. =E1 direc-
tor general, J. M.Gullón.

(A.-236.)

(Núm. 2.032.) Imprenta de A.Alomo, Barbieri, 8
—

Madrid


